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REALES ORDENES

S1IbSICntarIa
REOOlIPEN8A8

Excmo. Sr.: Én vista. de la. propuesta. de recom
pensa que V. E. curs6 80 este Ministerio con es
crito de 19 del actual, formulada. a favor del ca.
lJitán de OabaUell'Í80 D.Emilio S4.nchez García, por
haber cumplido un segundo período de cuatro arlOS
de servici!» prestados como profesor en los OolegiOl
de Santiago y en el de Huérfanos de 1& Guerra., el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder al cita
do capitán la. cruz de primera. clue del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y po.aa.dor de «Profesora.
do" como comprendido en .la. real orden de 22 de
!marzo de 1898 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to '1 demá8 efectos. Dios guarde 80 V. E. muchos
al\os. Madrid 30 de junio de 1916.

AOU8TfN LUQUE

Señor Presidcnte del Conaejo de Administraci6n de
la Ca.Ja. de huérfanoe de la Guerra..

--
Excmo. Sr.: Én vista del escrito que el Direc

tor del Parque dc Sanidad Militar dirigió a este
Ministerio en 3 del corriente mes, proponiendo pa.ra.
recompensa a.l oficial primero Ide Intendencia don
Alberto Camba Martínez, por los extra.ordinarios ser
vicios que lleva prestados en dicho establecimien
to, el Rey (q. D. g.), por resolución de 24 del a.c
t.ua.l, ha. tenido -a bien concederle la. cruz de pri
meta clase del 'Mérit-o Militar con distintivo blan
co. como comprendido en. el caso 1.0 del art. 19
del vigente reglamento de recompensas en tiempo
de paz. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demá8 efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1916..

LUQU~

Sefi.or Capitán general de 1& primera. regi6n._.
lhcm.o.. Sr.: ~n vista de 1& propuesta 'de recom

pel1S& que el Direetu' de la Academi& Médioo-mi-
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~tar c1ll'86 80 este Ministerio en. 19 del mea actual.
'bmulada 80 fa.vor del Blumno de 1& misma, hoy
mMico segundo del Cuerpo de Sanidad :Militl!ll', don
lJdetonso~ Felipo, destinado a la. brigada. de
.tropM de dicho cuerpo, por haber obtenido el nú
;mero uno en todas las asignatunLB, sin excepci6n.
~ ·ter.m,inar el eurso,el Rey (q. D. g.) ha. tenido
80 bien CODcederlle la cruz de prunem. 018lle del Mé·
rito Militar con distintivo blanco, como compren
dido en el artículo 79 del reglamento orgánico para.
dicha. Academia., 8opr.o1E.do por real orden de 22 de
~bril de 1899 (C. L. núm. 87).. . .

De real orden lo digo a V. E. paro. su conocimIen
to y demá8 electos. Dios guarde a V. E. muchos
aJi.08. Madrid SO de junio de 1916.

I;UQUE

8eftor <Je.pit6.n genere.l de 1& primera región.

•••

. SIUfOa de IIIotU11
OLASIFIOAOION.1Il8

Excmo. Sr: Él Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
~eclarar aptÓ pam. el ucenao, ouo.ndo por antilPie
dad le corresponda, al primer teniente del regimIen
to Infantería. de Barbón. n11m. 17, D. Francisco Pé·
rez Velilla, por reunir laa oondioiones 9ue determi
lJlQ, el arto 6.0 idel reglamento de oluifllJaciones de
24 de mayo de .1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo a V. :&. para su conocimien
to y de~ efectos.. Di.OlI gua.rde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de JUDIO dI8 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el capitán de Infa.nteria. D. Joo.quín
GonzáJ.cz GaJJa.rza, del regimiento de Bailén núm«;
ro 24, pase destinado a la reserva de VBlverde nu
mero 26.' continuando en la oomisi6n que le fué
oonferi~ por real órden de ~ del' actual. .
. De real orden lo digo a V. E. para BU conocimIen
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchOll
añ06. Madrid 30 de junio de 1916. _

I:uQ~

Señor Capitán general de la segunda. regi6n.
Señores Capitán general de la quinta regi6n. e In·

ternmtor civil de Guerra '1 lI'eriDa '1 del~
rado en M.anueooe.
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Excmo. Sr.: 1'.:1 Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien

disponer que el brigada. Gaspa.r Belenguer Valls,
que ha. renunciado a su ingTe&o en el Cuerpo auxi
liar dc Intervención Militar, scgún real orden de
30 del mes próximo ¡nsado, continúe sus servici08
en el regimiento Infantería. de Cerifiola núm. 42,
de que procedía, causando esta disposición efectos
administrati\'08 en la· revista de comisario del co
rriente mes.

De reaJ orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y dcmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
o.ooe. Madrid 1.0 de julio de 1916.

LUQUE

Señor ~nCTa.l en Jefe p.el Ejército de España en
Africa.

Scñor Interventor <'Ívil de Guerra y )farin.a. y del
Protectorado en lfarruecos.

PENSION.J<.;SDE CRUCES

Excmo. Sr.: 1'.:1 Rey (q. D. g.) ha. tenido a. bien
conceder las pensiones que se detallan por acumu
ladón éle cruces rojas que poseen, aJ personal de
tropo. comprendido en la siguiente relación, que em
pieza con el sargento Daniel Pastor Orts y termina.
oon Julián del Pozo Linares, por hallarse compren
didos en el arto 4.9 del reglamento de la Orden
del ~férito Militar, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y dp.má.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. .Madrid 30 de junio de 1916.

LVQUE

Señores Ca.pitán general de la. tercera. región y Ge
neral en Jefe del Ejército de .f<.;spaña en Africa..

Señor Interventor civil de Guerra y lfarina. y dcl
Protectorado en Marruecos.

!
Re14dón (¡tU se cita

Reglonetl
erueao.(',oman- CUerpo. POlo.lolletldanctu & que perten_ Cla_ NOMBaBe 411e que.e les ..Icuanrouerale. pOleen

3·' Reg. Iní.' Teluáo, "S,. Sargento .••• Daniel Pastor Orts ...•..••..•.•...•..... 3 (1 con~
3·' Idem id Vizcaya. SI •. Brigada •.••. Enrique Alonso Llacerá. • . • • • . . . •. . •.••• :z 50 pts.) La de !l,OO ptas.

Melilla •.•• Idem id. Ceriilola, .p .. Otro .•.•. " Emilio San Juau Garda ..•..•.••...•..•. ' 3 mensuales.

Idem •.•..• Idem id. Melilla, 59 ••• Otro •.••.. J USlO López López . • . •. . .........••.•.• 4 !La de 7•.~o pts. id.Idem .... Idem .• " .•••...••.• Sargento .••. Emilio Núi\ez Ruiz de Gamarra .•...••.••• 4
Idem ..•.•. ldem ....••.••.••.•. Otro ..•... Juliáo del Pozo Linares ••.•.•...• ....... 3 ILa de 5.00 pts. id..

Madrid 30 de junio de 1916.

._--------,-_ ..----------- LUQUE

LUQUE

de la primera y cuarta.

SecclOD de IrtDlerln
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con arrc!$lo a. lo ui~puesto en el a.r,
tículo :tu de la l{~)' de la de julio de 1912 (O. l.. !lÚ
m1:!ro 143). el Rey ('l. D. g.' ha. tenido a. bien con
ceder el lUlCel180 a la. cnteg-orra. de brigada. oon a.nti
giícd.ll.d de esta. fecha, a. IOB sargentos Carlos Del·
g-....do BCllitcz y :Manuel' Ruzafa Hoig. pertcnecient\'8
a. laa <:om.andnndaR de Artillcria. de Teucrife y
BanceJ.ona, respectivllmente, los cunlePl }XlJfQrán con
BU nucvo emp~o 1\. continUOJ' sus serviciOll a! regi
miento de Artill(:ría (lesada, verificándose la corres
pondiente o.1t..'l. y ba]lL en la revistn de comisario
del mes actual.

Dr. !'loal orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
níiJoe. Madrid 1.0 de julio de 1916.

BAJAS

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el
herrador de prim,era cla"e con destino en el pri
mer regimiento montado de Artillería. D. Amhrosio
J~bega GaOO.klón, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien.
ooncederle la separación del servicio debiendo cau
sar baja por fin del corriente mee en el cuel'po a. que
pertenece.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
o.ooe. Madrid 30 de junio de 1916,

lUQUE

Señor Ce.pitán general de la segunda región.
Señor 'Interventor civil de Gnerra y Marina. y del

Protectorado en !larrueco8.

Excmo. Sr.: ~I Rey (<J. D. g.) se ha. servido con
ceder el retiro para. ~evilla al ::largcnto de (Ibreros
de la seb'Uncro. sección, afect1. al Parque rt~~il)nal de
Artillería de Sevilla, Gerarrlo )lontes Gar;~ón. por
haber cumplido h edad p:JnJ, .(lht,enerlo pi ... Ifa. 19
del corriente mes; disponiendo, al propio t.¡cmpo,
que por fin del rm'~elJte llle~ sea chdo de baja ell el
cuerpo a (lile p'~rtencr:c. .

De rcnl orden lo digo a V. E. para 811 cOllodllliCl1
to y 'dcmá!! eípctos. Dio!! gual'dc a V. E. lJluch()~.

años. ?tfa.d:rid 30 de junio <.le 19l6.

Señores Pre!!idente del Consejo Supremo de Guerra
y ~Iarilla. y Capitá.n gCllcr..ll <.le In. SCII;lllld:L reginn.

Señor Interventor civil de Guerra y ~lariIla. y del.
Protectorado en )farruecos.

LUQUE

LUQUE

RETIROS

Excmo. Sr. :.f<.;l Re~· (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro ¡ara Valencia al mQ.€!stro armero de
primera. D. Carmelo Díaz .Tllliá.n. con dt'stino en 4tl
regimiento Infantería. de la. AlbuC'ra 11úm.U, por
hnber cumplido la edad 'JlO..IU obtenerlo el día 24
del actual; disponiendo. al propio ti~mpo. que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo
a. que perbenece.

De real ordenl/) digo a Y. E. para !'u conocimie::>
to y demás efectos. Dios guardc a. \r. E. muchos
D.ños. Madrid 30 de junio de 1916.

Señor Capitán genetal de la cuarta región.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina., Ca.pitán general de la tercera región e
Interventor CIvil de Guerra y ~ra.rin& y del Pro-
tectol'&(1o en lfanouecoe. .

y Marina y del

Señores Capitanes ¡renerales
reb'Íoncs Y de Canaxias.

Señor Interl'entor civil de Guerra
. Protcctorado en Marruecos.

© Ministerio de Defensa
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LUQUE

LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERI~

Circular. Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) se ha
servido declarar reglamentaria la relorma. de 108 bas
tes universales del material de Artilleria. de mon
taña., propuesta por la comisión de experiencias de
Artiller(a.; dicha reforma. consiste en substituir el
refuerzo interior de los gualderines por otro del mill
mo espesor y forma. aDlá.l.()ga., pero que tenga. rec
ta la ¡:arte superior, con objeto de que la unión
¡de sus dos rartes quede más elevada. que en la.
a.ctu.a.lidad. a fin de poder poner otro refuerzo que.
¡artiendo de dicha. unión, se dirija horizontalmente
l~ia. la tuerca. poeterior, a. la que eatá. sujeta con
tres remaches, está.n'dolo igualmente al refuerzo de
I.os gualdarines con los mismos remaches que unen
';ls ~ ¡nrtes de éste. Dicha. reforma se llevará a.
fcabo en los mstes ;de nueva. construcción y en los
ya. ?C.nstruidos,. a. medida. que las necesidades del
serVlCLO lo consientan, y tanto a. los Establecimien
tos COIll'ltructores, como a los Parques de Artillerí&
que tengan a su Cd.rgo material de montaña, opor
'tunamente les serán remitidos los correspondientetl
plaooe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
aiios. :Madrid 30 de junio de 191G.

Señor...

'.-
SIUID. de IDIlldndll

PERSONAL P1<.iRICIAL DE INTENDENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Por considerarlo más .con
veniente al mejor servicio, el Rev (q. D. g.) ha
tenid,o a. bi~n disponer que se amplíe la. regla. cuar
ta de la rea.! orden de 4 de enero de 1909 (O. L. nú
mero 2), en el sentiao de que siempre que al pro
veerse en los E9tablecimientos de Inoondcncia una.
pinza de persona.! p¡lricial, existan en ellos obreros
eventuales ~~l mismo oficio vacante. que lle,:cn pres
ta.ndo lIervlclo nm.a de cuatro &.dos & satisfacción.
de la. Junta técnica. del eetablecimiento, puedan ser
contratados y filiad08 con todas lB.8 ventajas ex
rpreaada.s en 1d. real orden citada., sin neccsldlW de
que se anuncie la. plaza, según d,ispone la. regla. oc·
ta.va, quedando sub6ístente este trámite pa.ra. cua.n·
do no exillta. rersonal disponible que reuQDo aqueo
llaa condicionee.

De ree.l orden lo digo a. V. E. para. IIU conocimien
to y demáll efectOll. Dioll guarde a. V. E. muchos
&flolI. Madrid 30 de junio de 1916.

8e11or...

•••

R,14,Id" qu u eu.
D Luis M.artln Gordo, de la. Secci6n de Interven

ción del )linisterio de .]a. Guerra.
» José Carmena Garbin, de la Intervención de 1011

servicios de Guerra de la. Comandancia. ge·
neral de Ceuta..

, José Jiménez García, de la. Sección de Interven
ción del Ministerio de la. Guena..

Ma.drid 1.0 de julio de 1916.-Luque.

CLASIFICAClO~"ES

Excmo. Sr.: ~1 Rey (q. D. g.) ha tenido & bien
declB.rar aptos para. el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, a los oficiales segundos de
Intervención Militar que figuran en la siguiente re·
la.ción, por reunir las condiciones que determina el
a.rt. 6.0 del regla.mento de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195). •

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. mucholl
.aíioe. Madrid 1.0 de julio de 1916.-

LUQUE

Señores Co.pitán general de la. primera. región y Ge·
neral en Jefe del Ejército de Espa.fuL en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y l[arina. y del
Protectorado ~n }[arruecos.

Relocl6n qru se cita

D. Luis :Martín Gordo.
~ José Carmena Garbill,.
~ José Jiménez Garc(a..

Madrid 1.0 de julio de 1916.-Luque.

8UPERNUM~RARIOB

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 80licitado por el
oficial primero de Intervención Militar, con dcs.
tino cn la Sección dc Intervención de esto Mi.
nisterio, D. Angel Gonz~lez Piquer, el Rey (que
I>loe guarde) 8C ha servido concederle el pa.se 1I.
situa.ei6n de Kupcrnumerario, lIin sueldo, con resj·
¡lcncia en In República Argentina., con arrell'lo a lo
c1l'tAlrmiruu1o en 1011 re.1.lell decretoll ele 2 de .1/«011

to dA 1889 (O. L. n6m. 362) y 28 do! noviembro
rlc 1890 (C. L. núm. 453) quedando adscripto Il. la.
Subinllpecci6n de la. primeraa regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y deméJ! efectos. Dioll guarde a V. E. ~UChOll
aAoe. Madrid 1.0 de julio de 1916.

SIcCIaa de IDterveadDn
ASCENSOS

'Excmo. Sr.: .t<;l Rey (.q.. D. g.) ha tenido & bien
oonoeder ~l empleo de oficial primero de Interven
ci6n militar, en propuesta. extraordiDW'ia. de aseen
.." &~ oficiales segundos que figuzan en la siguien
te rela.ción, qte da. prÚlcipio con D. Luis Martin
Gordo y termillBl con D. José Jiméne~ Ga.rcía, 1()8
~ 16 ~a.n declarados aptos pa.ra el ascenso;
debIendo dillÍl'lltu en el empleo que se les confiere.
-. efectividad ~ eata. feciba.

De .-.I orden lo digo a. V. E. para su conocimien
to y demú efectoe. Dios guarde & V. E. mucholl
aliOlI. Madrid 1.11 de julio de 1916.

LUQUE

Señores Dapitú genera.! de· la primera región y Ge·
neral en JeIe del Ejército de España en Africa..

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
ProtectoJado en Man-uecos.

Señor Capitán general de la. primera. región.
Señor Interventor civil de Guerra. y :Marina. y del

Protectorado en Marruecos.

el

CURSOS DE BACTBRIOLOGIA

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio en 1.0 de oc
tubre próximo en el Instituto de Higiene :Militar
el curso de amÑia.c-ión de estudios· de Ba.eteriologf&
y a.nál.isÍ8 establecidoe por real orden circular de
1.11 de octubre de 1008 (C. L. núm.. 166) con Ia.I
modificaciones introducidas por Te6l orden ciroulal'
·de 10 aa septiembre de 1910 (D. O. núm. 198), el
Rey (q. D. g.) ha. tenido & bien disponer que V. & dé
as órdenes oportunas pan. que el Inspector de Sa
nidBd Militar de esa regi6n proponga, por condndo
reglamentarío, un méaico primero que elegid en
tre 108 que lo aoliciten para seguir el (lIU'8O m~·

© Ministerio de Defensa
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CURSOS 'DE CIRUGIA.
C!rcular. .Excm.o. Sr.: El Rey (q. D· g.) ha. te

tenido .a ble':l dls,poner qua la. rea.! orden circular
de 8 <1~ abItilúltlmo (D. O. núm. 82) rela.tiva al
establec.lmiento de <'Ursos de amplíación de cirugía.
y práctIcas del servicio de ambulancia, conocimien
to y ~nejo del material de curación y transporte
y hospItales de campaña en los hospitaJes militares
de Madrid-Ca.rabanchel, Sevilla, &.rcelona. y CeutB,.
quede ~pli.a.da. en el sentido de que 8e establezcan
l6Il Madrid dos curso, uno en el :primer hospitaJ ci
tado pa.ra. los médicos de las reglones afectas y el
ide la. región destinado fuera de la. plaza. Y otro
en el hospital militar de urgencia pe,r80 los médi
'C08 destinados en la. plaza. y que asiste.n al cur
IO sin perjuicio del servicio.

De reaJ. orden lo digo a V. E. pa.ra 8U conocimien
to y demás efectos. Di08 guaráe a. V. E. muchos
allOl. Madrid 30 de junio de 1916.

cionado, y CU}"a propuesta deberá. ba.llar8e en este 1
Ministerio antes <1e fin de agosto próximo. FA asi
mismo la voluntaci de S. M. que habiendo sido dis
puesto por real ordetlí de 20 de enero último
(D. O. núm. 17), que los destinos de Baleares y
()¡.narias se hagan con sujeción a las mismas re
glas que 108 de la. Península, entren en turno d,;,s
de el próximo curso los dos distritos citados, agre
~dose Baleares a. las regiones impares y Cana
nas a los pa.re~, no proponiendo ninguno el jefe
de Sanidad MíJíl.a.r de Baleares para la. asistencia.
al curso inmeélíato, toda. V'ez que ha sido desig
nado D. Pedro &utbelier Saldaña, parc¡. seguir este
curSll, por real orden de 26 de mayo próximo pa
sado (D. O. núm. 118).

De reaJ. orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1916.

LUQUE
Señores Ca.pitanes genera.les de la primera, tercera.,

quinta. y séptima regiones y de .Be.Lea.res y Ca-
na.l'fa8. ~ l ....

D. O. núm. 14()

ESTADO OIVIL

Excmio. .8z:.: Vista. la instancia gue V. Pi. cursó
& este MlIllSterlO con su e9Crito, de 17 de febrero
último, promonda. por el licenciado absoluto Loren
fj() Ohoa. ~ie~ en súplica. de rectificación de pri
mer apelh<1o y fecha. de nacimiento' considemndo
que el interesado acredita. legalmenie que le co
rresponde como apellido paterno el de cüoho&J y
como feoha. de su natalicio la. de 10 de ,oeto db
1836, el Rey (q. D. g.), de a.euerdo oon o infor
~ por el Consejo Supremo de Guena y Mari
na en 8 del mes a.ctuaJ, ha. tenido & bien ~er
a Jo .solicitado y disponer que en toda. la. docu
mentaci6n militar del recurrente se hagan constar.
CICDlO primero de sus apellidos el de cOcho&J y como
techa. de BU nacimiento la. BDDes expresada de 10
de agosto de 1836, que de derecho le oorres~nde.

De real orden lo digo & V. E. para. su conocunien
to y demás efectos. Dios guarda a. V. E. muchos
ailos. Madrid 30 de junio de 1916.

-

Señor CapitAn seneral de la. sexta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Ma.rina.

l.'

LICENOIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 8olicitado por el
subinspector médico de primera clase D. Eugenio
Fernández Garrido, Director del Parque central de
Sanidad Militar, y en vista del ~i{icado faculta
tivo que IWOm¡:aña, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
concederlo dos meses de licencia por enfermo para
Puente Viergo (Santander) y Sant:ia.go (Coruña), con
arreglo a las instrucciones aprobadas por ~ orden
circular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a. V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
~. Madrid 1.0 de julio de 1916.

Señor Capitán general de la. primera. región.

Señores Capit."LIleB generales de la. sexta. y octava
regiones e Intervent.or civil de Guerra. y Marina.
y del Protectorado en :Marruecos.

SeedaD de Justlda , asuntos geDerales
1 t i 1 1...·· 1 ,-'. .. --, 1 l· - I! 1 . 1 1-)

. . • DESTINOS c'IVIL·.ES " J .

Excmo. Sr.: En vista. de las razones expuestas
por el Minist.ro de la Gobernación en real orden
fecha. 14 de junio actual, manifestando que ha sido
suprimido el destino de pea.t6n de Luarca. a Sei
riella. y Navelgas (Oviedo), por hacerse la. conduc
ción en carruajes, debiendo, por lo tanto, quedar
anulado el nombr.::miento qu~ del mismo se hizo
a. favor del sarg<'nto Joaquín Torres Puigpinos, el
~ey (q. D. g.) ha. tenido a. bien dispol'ller fluede
SIn docto la. real orden de 30 de mayo último
(D.. O. núm. 122), y que el mencionado sa.r~nto
yueliva a. ('..ausar alta. en la. revista. de comisario
del mCR <le julio próximo en el batallón Cazadores
de Estella núm. 14. de donde procedía, el cua.l
le hn.rá 1<1. reclamación de babere/! corrcspondien
teA a.! mea actual.

De real orden lo digo n. V. E. para. IIU conocimien
to y demá.8 efectos. 'Dios ~un.rde a V. E. muchos.
aflos. Madrid 30 de junio de 1916. •

LUQUIt

8,efior General en Jefe del Ejército de Espa.fia en
AtrlClL

Señ.orcs Capita.nes generales de la. cuarta y sép
tIma regiones e Interventor civil de Guerra y
Marina. y del Protectorado en Marrnecoe.

LUQUlt
Seftor..•

ltl.._._-----

CURSOS DE RADIOGRAFIA
Excmo. Sr.: Pn.re. el curso de Radiograf1a., Radio

ltogía., Radioscopia y EleC'trotera.pia, que en el hoe
pital militar do Madrid-Ca.rabanohel deber" comen
za.r . el 1.0 de ..s~ptiembr~ próximo pa.m. termi
nar el 20 de <11clembre SIguIente, conforme & 10
eata.blecido por real orden. circular de 10 de sep
tiembre de 1910 (D. O. núm. 198), con 18.8 modi
ficaciones inl.roducictas por lat de 22 de ~oeto de
1912 (D. O. n6m. 189), el Rey (q. D. g.) ha. te
nidó a. bien disponer C).ue V. E. d~ laa 6rdene8 opar
tuna.e pam. que el lIapector de Sanidad Militar
de esa. ~egión proponga., por co~ducto reglamentario,
un . ~édlco pnmero,. que Jetegirá entre los que lo
eolíClten para. segwr el curso mencionado y cuya.
propuesta. Qeberá hal.Ia.rae en ,esbe Ministerio antes
Ide fin de julio pr6ximo. Es asimismo la voluntad
de e.. ll.. en atención a que los destinos de BaJ.ea-.
re., ~as y la. PeIlÍD811Ja, se hacen con sujeción
& las DU8m.aa reglaa, según lo dispuesto por real
prden de 20 de enero úUimo (D. O. núm. 17), que
~ dos distritos citados entren en turno desde el
pr6xiIno ClU"80 paro. que asista un médico primero.
~dose Baleares a las regiones implLl"'..8 y Ql...
nanas a. los pa.re.¡ y, por lo tanto, el jefe de Sa.ni
dad Militar de BaJea.res, deberá proponer pam. el
curso inmediato un rnMioo primero en la. misma
forma que 8e dispo~e para. las regiones im¡aree.

De real orden lo digo & V. E. pa.;ra. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
dOL lladrid 30 de junio de 1916.

luQul!
Se60rea Oapita.nes generaJes de la. primera, terce~

quinta. 7. séptima. regiones y de BaJeazoes y ~.....
© Ministerio de Defensa
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8efior..•

LVQU&

o. O. núm. 146

PENSION~8 DE CRUCES

Excmo Sr· Vista. la. instancia. que V. ..I!i. cursó
a este Hini8terio con su escrito de 12 de abril ~l
timo promovida. por D.- :María. Martínez Fortún, VIU

da. de Bamaniego, residente en Valladolid, calle de
~ BlY n(¡m. 2 duplicado, madre del primer te
Diente cie Caballería, fallecido, D. Jaime Sama.nie
go '1 Martínez Fortún, en s~plica de que se le con
ceda tm.nsmisión de la. pensIón de cruz de Sa.n Fer
;¡ando de segunda. clase que le fué con~da. a su
citado hijo por real orden de 6 de abril últimoen O núm. 81); teniendo en cuenta. la aptitud
lefia.¡ de la. recurrente como heredera del causan
te, por haber fa.1lecid<;> éste en estado de soltero
1 con sujeción 3 .).0 dispuesto en el art. 11 de ]a¡
J¡ey de 18 ~ mayo de 1862, el Rey (q. D. g.), de
BCllerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra. y Mw:ina en 15 ~e~ mes actual, ha te
nido a bien accea.er a la petiCión de la. recurrente.
disponiendo que por la futendencia militar· de la.
Séptima. región perciba. la. mencionada pensión en
lB. cuantía. de 1.000 pegetas anuales, a partir del
15 de mayo de 1912, según lo prevenido en la. real
orden de 17 00 noviembre de 1875 (C. L. núm. 994).

De real: orden lo digo a V. E. para. 8U conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1916.

LUQul!

Señor t:a.pitán general 'de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina., Intendent9 general militar e Interven
tor civil de Guerra. y M.a.rina y del Protectora
do en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia. que V. l!í. ~mrs6
a este Ministerio con su escrito de 29 de abril úl
timo, promovida. por el guardia civil, retirado, Gi
nés Garrés Díd~ en súplica. de IJ.bono de diferencia
do ha.bel'~ de pasivo !lo activo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Direotor general
de dicho cuerpo, ~ ha servido deeestimar la pe
tición del recu~nte, por oa.reoer de derecho 80 la
que solicita. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to '1 demA8 efectos. Diol guarde a V. E, _mucbol
aAOll. Madrid 30 de junio de 1916.

LUQUI!

8eftor Capité.n genera.! de la tercera región.

Señor Director ~neral de la. Guardia Oivil.--
UNIFORMIDAD

Circu1M. Excmo. Sr.: Por real orden de 20 de
junio de 1914 (C. L. núm. 95), por la. que se deter
minó el traje de verano, se dispone que para. ca.m
JBña y maniobras no usen los Generales con el in
dica.d.o traje kaki la. (aja. reglamentaria.. !..as razo
nes de comodidad y simpliíicación del uniforme en
que se inspiró dicha medida, aconsejan adoptarla
de igual modo para el servicio ordinario de guarni
ción, al que se extiende el uso del traje de re
ferencia, T en tal virtud, el Rey (q. D. g.) ba te
nido a bIen disponer que de manera general no
uen la fa.ja. con el expre8ado traje kaki los Gene
rales y 8118 aaimilados, a. excepción de aquellos actos.
0QIn0 de poeeent&ci.6n, :revist&s y otros que, consi
derados u ordeDados de media gala, se lleve casco I

o ros sin funda, en los que sí deberá usa.rse dicho
distintivo. .

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to '1 efectos consiguientes. Dios gUIlII'die a V. E. mu
chos años. Madrid 1.0 de julio de 1916.

LUQUE

•••

© Ministerio de· Defensa
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Secd6a de IDslrlcltaI, Redlllmllllto, menas dIVersos
BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: A los efecto. ~venidosen
el arto 428 del reglamento para. aplicación de la
¡ay de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha se~
vido disponer se manifieste a. V. E. <tue el Ca.PI
tán general de la. cuarta. región ha. decretado 1&
expulsión, por incorregible, del regimiento de Dra
gones de Numancia., 11.0 de Ca.balleria, del trom
peta. voluntario ciel mismo Joaquín. M.arí::L Bernabé
Amat, hijo de Jwquín y de 8aJud, natural de Elda.
(Alicante).

De real orden lo digo a V. E. pa.ra. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1916.

LUQUE
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos pr~venidosen
el arto 428 del reglamento para. aplicación de la
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha. ser:
viuo Cisr·orer I!e manifieste a. V. E. 'lue el Oapl
'tán general de la. tercera. región ha decretado la
expulsión, por incorregible, del regimiento Infante
ría. de Sevilla. núm. 33, del corneta. voluntario del
mismo Domingo Peñalver Sa.rabia., hijo de Francia
QO y ~ Ginesa., natural de Pormant (Murcia).

De real orden lo digo a V. E. para. 8U conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1916.

Sefior.•. -Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
tel a.rt. 428 ~l reglamento para aplicación de la
ley de reclutamiento, .e~ Rey (q. D. g.) se ha ser:
vido disponer se manlf~te a V. E. que el Capi
tán general 00 la; cua.rt& región ha ueoretado la
expulsión, por incorregible, del regimiento Dragones
de Numancid, 11.0 de Oaba.Uería, del soldado vo
luntario del mismo Jaime Pujol Ba.núl, hijo de JUlUl
y de Josefa, nat.ural 00 Reue (Tarrago~.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra IU conocimien
to 1 demAs efectos. Diol guarde a V. E. mucholJ'
aAos. Madrid 30 de junio de 1916.

Sedor. , .

OLASIFIOAOIONJIlS

Circu1M. Excmo. Sr.: ..I!in vista de lo manifes
tado por el Director dt9 la. Academia de Infantería, el
Reo' (q. D g..) ha tenido a bien disponer que la
relaciÓn in.éert..a.da a continuación de la real orden
de 24 de junio .lUltuaJ (D. O. n6.m. 141), por la
que se concede el empleo de segundo teniente a
los alumnos de aquella. Academia que han termi
nado con aprovechamiento sus estudios, se entie~
da r:ectificada en el sentido de que D. .Jesús Ahi
jón Godín debe fi~ en e}la entre D. .José Biel-
.. Laguna y D. Luí.s Tío RipoU. . .

De reaJ orden lo digo a V. E. para. su conOClIDlen
to '1 demás efectos. Diol guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1916.

Seiior•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) .ha. tenidó a bien
nombrar oficial a. la.B inmediatas órdell'llll del Con
sejero togado de ese Oonseto Supremo D. Nicolú
de la. Peña. y Ouéllar, al teniente andi~r de segun
da D. Angel lllana Y 'Sé.nches, que actoaJmen!'8. se
balla en sit11llOión de ,xcecrente y en COI~\lJlIÓn,

prel~do servicio a laJl órdBnee d~l men01~
OonseJ8l'O t~o. .

De real omen lo digo a V. E. pua. .u conocimiell-
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KAD;R.1D.-TÁLUUS pu D&p6l1TO p'E LA GVUü

PUNTO
Da UIIlDaJlOU Da LOS I.~ÜDO.

T DaLI.¿OIl~. 1'01 DOIIDI DUa¿Jl OOaul

MIo IIP11Jl&od.reI1deneia
-11 -1 11----------

1 idem ....
1 idem ••••
I idem •••.
1 mayo ••••
1 idem ••••
1 julio.....

Iljunio •••
1 mayo ..••
1 julio.....

1 idem ••••
1 mlyo .•••
I idem ••
1 idem ....
1 ídem ••••
1 julio.....

21 dicbre •••

lUaA
que l.

oolftQOD4.

..te. • •.•IArüllerla ••••.• 412 S~

.•••••.•. C&rab~eros•••• 116 6fi

",.) ....... Id~m •••.•••••• 262 se......... Guardia CiriJ ••. 116 6fi
..te (E.R.). Idem .•••.•.••• 117 se

__1"0 l.' •••• IDfanlerla •••••• 100 •......... CabaUerla •••• 168 7S'
.___ D de obreros ArtiJlerla ...... 100 •
____o lic. o••••• Guardia Civil ••• 100 •
.__0 •••••••••• Idem •••••••..• 100 •

75' •
112 S~

22 se
38 021
38 o~

38 o~

38 o~

38 o~

38 o~

38 O~

38 02

38
38
38
38
41
38
28

38 o~

--.,.
Eleuterio ViII.r Alroaso .•••.••• ICarabinero Id ••• •ICarabineros •.••

ADtoalo Blanch Mur.. •• •• . • .• . Másico de 2.a ••••• fnC.nterla •••••.
Florenclo San Jo.~ Expósito.•.• Otro Idem •••••••••.

~
os~ Heril. G6mez. • •••..•.•. Otro dt' 3.a ••••••• Idem ..••••• , ••
uln Paul. Cone Cabo lic.o••••••••• Guardia CivU•.•
~lIz Alvare:a Olpia •••••.••.•• Carabinero id ••.•• Carabineros.•••

Evenclo AbeDdailo Roba •.•.••. Guardia civil ..•••. Guardia Civil. ••

ADdr~s Aznar Devesa ••.••• , • .. Otro Idem ••..••••••
Andr~s Blanco MartInez ••.•..•. Otro lit.0, •.•••••• '. Idem .••••••••

Mldrid :18 de junio de 1916.-Agllado.

Lui. Gulrado Guirado••..•••... Otro Id ••••.•.••.. ldem ••••.••••.
Francisco Laguna L6pez .•• , .•• Car.binero Iic.o •••• Carabineros ••••
Bruno Mulln Garcla ••.•.•.•••. Guardia civil .••••• Guardia Civil ••

Quirito Muiloz Ortegl .•.....•. Otro....•...•.•••. fdem •••••.••••
&Irilno Gómez Maroto ••.•..•. Otro líe.o..•.•.•••• Idem ••••••••••
Nicol'. Prlda Robles.. . Otro Id Idem ..
Mlnuel Pilos Climent. ..•••.• Carabinero lic.o ••• Carabineros •.••
Salvador Rius RoclCull .•••••.. , Guardia civil Id •.• Guardia Civil ..
Rutino Redondo GlIrcla •••..••• Guardia civil .••••• Idem .•••••••••
Uomingo S'ez Maftln ••• . • .• •. Soldldo lic.o••••. Infantería ....••
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